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UNTA CENTRAL DEL CENSO 
Excmos. Sres.: 
La Orden de la Presidencia del 

Gobierno de 19'de diciiembre de 1945 1 
(BOLETÍN OFICIAL del 23) da las nor- | 
mas precisas para la d i s t r ibuc ión del 
crédito concedido por Decreto-Ley 
de 2 de noxiembre ú l t imo, convali
dado como ley en 31 de diciembre 
del mismo a ñ o , con destino a satis
facer Tos gastos ocasionados por la 
formación del Censo Electoral de 
vecinos cabezas de famil ia y, de 
cuerdo con sus preceptos, compete 
la Junta Central del Censo o l a 
istribución de la parte de d icho 
rédito destinada a reintegrar a la 
irección General de Es tad ís t ica , 

Piputaciones y Ayuntamientos del 
níporte de los gastos de personal y 
aterial que ocasione el funciona-

mieílto de las Juntas del Censo Elec-4 
toral, que les h a b r á n sido anticipa-

dos ¡jpr aquéllos. 
Con tal objeto y dentro de las nor

i a s anteriormente seña ladas , esta 
Junta Central ha tenido a bien dis
poner las siguientes instrucciones 
Para el cumplimiento de lo ordena-

Primera. Las cantidades máxi"-
^as no pod rán rebasar las consig
naciones concedidas para este fin. 

Segunda. Las cantidades máxi -
|?as a percibir por las Juntas respec-
p,|as por la confección del Censo 

lectora! de vecinos cabezas de fa-
ilia y a reintegrar a los Ayunta-

r ntos. Diputaciones y Dirección 
^ ¿ ^ a l de Es tadís t iea , que las hu-
rá» fn anticipado, en cada caso se-
faQ las siguientes: 

a) E n CQncepto de gastos de dietas de 
asistencia a sus componentes, 

1) Los Vocales de la Junta Cen
tral del Censo pe rc ib i r án dietas de 
100 pesetas por la asistencia a catla 
día de r eun ión , cuyo importe leá 
será anticipado por la Direcc ión Ge
neral de Estadís t ica , 

2) Los Vocales dé las Juntas Pro
vinciales pe rc ib i r án diétas de 50 pe
setas por asistencia a cada día de 
r eun ión , cuyo pago será anticipado 
por las Dipu tác iones Provinciales o 
Cabildos Insulares. 

3) Los Vocales d é l a s Juntas M u 
nicipales del Censo t e n d r á n derecho 
al percibo de las dietas siguient s 
por la asistencia a cada día de reu
nión, cuyo importe les será anticipa
do por los Ayuntamientos, 

, Juntas Municipales correspondien
tes a 
Munic ip ios hasta 1.000 hab. 10 pts. 

» de 1.001 a 5.000 ' » 15 » 
» de 5.001 a 30.000 » 20 » 
» de 30.001 a 100.000 » 25 » 
» de 100.001 a 500.000 » 30 » 
» de m á s de 500.000 ^ ^0 » 

b) Etl concepto de gastos por remu
neración- al personal auxiliar 

- de las mismas. 
Junta Central, 55.208 pesetas. 
Juntas Provinciales: 

Prov. de más*de 1.500.000 hab. a 3.500 pts. 
800.001 a 1.500.000 
500.001 a ' 800.000 
250.000 a 500.000 
de mendMe 250.000 

» i a 3.000 
» a 2.500 
» a 2.000 
» ^ 1.500 

Juntas Municipales: 
Municipios hasta l.ÓOOhab. a 75 pts. 

» de 1.001 a 5.000 » a 150 » 
» de 5.001 a 30.000 » a 400 » 
.» de 30.001 a lOOiOOO » a 1.000 » 
>> de 100.001 a 500.000 » a 2.500 » 
» de m á s de 500.000 » a 4.000 » 

c) E n concepto de gastos de material 
Junta Central, 25.000 pesetas. 
Juntas Provinciales: 

Prov de más de 1.500.000 hab. a 2.000 pts. 
» 800.001 a 1.500.000 » a 1.500 » 
» 500.001 a 800.000 » a 1.000 » 

. » 250.000 a 500.000 » a 1.000 » 
» de menos de 250.000 » a 1.000 » 

Juntas Municipales: 
Municipios hasta 1.000 hab. a 25 pts. 

» d e 1.001 a 5.000 » a 60 » 
» de 5.001 a 30.000 » a 150 > 
» de 30.001 a 100.000 » a 400 » 
» de 100.001 a 500.000 » a . 800 » 
» de m á s de 500.000 » a 1.500 » 

E l n ú m e r o de habitantes se en
tiende con arreglo a la pob lac ión de 
hecho, según el Censo de P o b l a c i ó n 
de' a ñ o 1940. 

Tercera, Las n ó m i n a s correspon-
dientéSj redactadas separadamente 
por los conceptos de personal y ma
terial, se rán tramitadas conforme a 
lo ordenado en los apartados e) y f) 
de la Orden de la Presidencia de 19 
de Diciembre de 1945. 

Cuarta, Los gastos de material 
inventariable que se hayan realizado 
por las Juntas se jus t i f icarán en la 
forma ordinaria mediante la rendi
ción de cuentas por triplicado, acom
p a ñ a d a s de la d o c u m e n t a c i ó n que 
acredite su adqu i s i c ión , de la certi
ficación de recepción del material y 



de la dil igencia autorizada por el 
Presidente, que justifique que ha 
sido incluido en el inventario del 
mobil iar io de la respectiva Junta. 
Estas cuentas, una vez examinadas 
por la Sección Provincia l de Esta
díst ica, se r emi t i r án al Ministerio de 
Trabajo por conducto de la Direc
c ión General de Estadís t ica , 

Q u i n t a . Por los Gobernadores 
Civiles se o fdena rá la inmediata pu
bl icac ión de la presente circular en 
el «Boletín Oficial» de las respecti
vas provincias, l lamando la aten 
c ión de las Juntas del Censo, Dipu
taciones', Cabildos y Ayuntamientos 
sobre su exacto cumplimiento. 

Madr id , 12 de Febrero de 1946 — 
E l Presidente, José Castán, 605 

Miimstracliín proriiuial 

DíDutacion pronneiai de León 
COMISION G E S T O R A 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el p róx imo 

mes de Marzo, se acordó , en el d ía 
18 del corriente, seña lar los d ías 2 y 
23 a las once de la m a ñ a n a . 

L o que se hace públ ico para gene
ral eonocimiento. 

León, 20 de Febrero de 1946.-E1 
Presidente, Raimundo R. del Valle.— 
E l Secretario, Jósé Peláez. 
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Servicio Nacional del Trigo 
J E F A T U R A PROVINCIAL DE LEON 
Por el l imo . Sr. Delegado Nacional 

del Servicio, Nacional del Trigo, a 
propuesta de esta Jefatura, han sido 
fijados los siguientes precios para 
las harinas de trigo y centeno, de 
los cupos Abastos, Canje y Exceden
te, durante el p r ó x i m o mes de Marzo. 

C U P O A B A S T O S 
Har ina de trigo, 193,72-ptas. Q m . 
Har ina de centeno, 186,05 id , i d . 

C U P O C A N J E 
Har ina de trigo, 109,40 ptas. Q m . 
Har ina de centeno, 102,88 id , id . 

C U P O E X C E D E N T E 
Har ina de trigo, 295,76 ptas. Q m . 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin envase. 
León, 20 de Febrero de 1946 . -E l 

Jefe provincia l P. A . , Enrique G. A r 
guello. 627 

DISTRITO MINERO DE LEON 

lefatnra de Obras Ptibiíca! 
É la Drofincia de León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efeotuado la recepción 

definitiva de las obras de recons
t rucc ión de un muro en el k i l óme t ro ' 
427,200 de j a carretera de M a d r i d a 
L a Coruña , he acordado, en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna re
c l a m a c i ó n contra el contratista don 
Francisco C o s m e n Pérez por 
daños y perjuicios deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s qüe de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l del t é r m i n o en que radi
can, que es de Trabadelo,en un plazo 
de veinte días,«dehriendo el Alcalde 
de dicho t é rmino interesar de aque
lla autoridad la entrega de las re
clamaciones presentadas que de
b e r á n remitir a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserc ión de este anua 
CÍO en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 7 de Febrero de 1946. -
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 
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«La Sociedad Monasterio de A r -
basS . A.», solicita autor ización para 
la cons t rucc ión de un a l m a c é n de 
dinamita para la explotación de sus 
canteras de caliza." 

E l a lmacén es tará situado en el 
paraje l lamado «Arbas», Ayunta
miento de Vi l l amanín , a 15i0 metros 
de distancia de dichas canteras y 
cüen metros de la vía de c a r b ó n en 
proyecto. ^ 

Dicho a lmacén será superficial 
de cuatro metros de largo y cuatro 
de ancho interiores, con una capaci 
dad,para almacenar sesent^ cajas de 
dinamita. E n el. interior del recinto: 
l levará un departamento de dos me
tros de largo y un metro y cincuenta 
cen t ímet ros de ancho para almace-* 
nar mechas y en el exterior un n i 
cho de un metro cuadrado de super
ficie para almacenar detonadores. 

L o que en virtud de lo seña lado 
en el a r t i cu ló 137 del Reglamento de 
Explosivos de 26 de Junio de 1920, 
se anuncia al públ ico para que en 
el plazo de veinte días puedan pre
sentar las reclamaciones los que se 
crean perjudicados. 

E l proyecto se halla en la Jefatura 
de Minas a disposic ión del púb l ico . 

León , 13.de Febrero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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vedada la pesca con red de todas las 
especies de c ip r ín idos (barbos, bo
gas, cachos, bermejuela, carpa, ten
ca, gobio, ca rp ín y la lamprehuela), 
que durante dicho per íodo solamen
te se p o d r á n pescar con caña , pero 
sin que el pescador pueda vender o 
entregar para la venía lo que captu
re, rese rvándolo para su propio con
sumo. , 

Todas las barcas destinadas a la 
pesca será|n retiradas de laá aguas 
en la época de veda antes citada, in
curriendo quienes así no lo hicieren 
en una infracción que d e b e r á n de
nunciar las Autoridades que tengan 
conocimiento de ella. 

León, 21 de Febrero de 1946.-El 
Ingeniero Jefe del Servicio Piscícola, 
Juan M . Viña . 
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FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 
E D I C T O 

Por el presente se cita y hace saber 
a Manuel .García Pérez , de 28 años de 
eda.d, soltero, sin oficio, n i domici l ió 
ponocidó, hoy enignorado paradero, 
que en el expediente n ú m . 13706-
226J15, instruido erí esta Fiscalía 
Provincia l de Tasas, contra el mis
mo, recayó acuerdo con fecha 11 de 
Enero ppdo., en vir tud del cual es 
sancionado con la multa de 1.000 pe
setas.—Cóntra esta resolución puede 
interponer el oportuno recutso de 
alzada ante el Iltmo. Sr. Fiscal Supe
rior de Tasas, previo el. abono de la 
multa y su 50 por 100, en tiempo de 
dos días háb i les y siguientes al de la 
pub l i cac ión del presente Edicto, pa
sados los cuales sin haber recurrido, 
la sanc ión es. firme, debiendo por lo 
tanto abonar la multa en el término 
de ocho días; pasados los cuales y 
.si no lo verifica, se p rocede rá a la 
exacción por la vía de apremio y se 
sol ici tará su internamiento en un 
Campo 'de* Trabajo, por- el tiempo 
que proceda, pudiendo recoger la 
copia del acuerdo en esta Fiscalía 
Prov inc ia l . 

León, 18 de Febrero de 1946,-El 
Fisca l Prov inc ia l de Tasas, (ilegible). 
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Distrito Forestal de León 

ANUNCIO PARTICULAR 
ANUNCIO.—Se perd ió perro de 

S E R V I C I O P I S C I C O L A 
Para conocimiento de todas las 

Autoridades encargadas de velar por 
el cumplimiento de la Ley de Pesca 
fluvial, así como de todbs los pesca
dores en general, se hace saber que 
desde el día 1.° de Marzo hasta el 
15 de Agosto, ambos inclusive, está 

caza ífSeter», color m a r r ó n con pi0' 
tas blancas, atiende por Sol. Se gra' 
t i í icará su devoluc ión en Almacenes 
Galicia.—Ponferrada. 

607 N ú m . 88.-7,50 ptas, 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provincia^ 
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